
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
SALGAR, CUNDINAMARCA. noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez informándole que la parte ejecutante, el día 26 de octubre del presente año, allegó 
liquidación del crédito y por secretaría se le corrió traslado a la parte demandada en los días del 07 al 
09 del mismo mes y año, quien dentro del término consagrado en el artículo 110 del CGP guardó silencio.  
Sírvase proveer. 

 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:     No. 4438 
Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Radicación:   No. 255724089001-2023-0053-00 
Ejecutante:   NELLY LIZETH SERRANO RINCÓN 
Ejecutado: LENIN ARGENIS GARCIA ESTRADA 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez efectuada por parte del 
Despacho la revisión de la liquidación del crédito allegada por el extremo activo, conforme al 
artículo 446 del Código General del Proceso, no se avizora que se haya tenido en cuenta el 
abono realizado el 08 de agosto de la presente anualidad por valor de $6’095.045,oo; en virtud 
de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código 
General del Proceso, se MODIFICA la liquidación del crédito, en el siguiente sentido: 

 

              
 



                      
 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $18.525.480 

Intereses Moratorios desde el 
02/02/2022 hasta el 31/10/2023 

$10.725.203,16 

Abonos $ 6.095.045 

TOTAL $23.155.639 

 
SON EN TOTAL: VEINTITRES (23) MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
 

DECISIÓN:  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, la cual será aprobada hasta el día 31 de octubre del año 2023, por 
la siguiente suma: VEINTITRES (23) MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE, correspondiente a lo 
adeudado por la parte ejecutada. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 
 
 
 



 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

119 del 22 de noviembre de 2023.  

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


